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BOLETIS OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvaRTOioiA.—No se admitirán, para la inserción, oomanicaolonos que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincial

Loe edictos y amnoloa ofioialM 
y parí 10alares que asan de pago, 
satisfarán CISCO oéntiaos de pe
seta POB pA LABIA, y los anondos 
judiciales a raión de tbcs oéntí- 
Mos de peseta también roa pa* 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubUcación, 
y por mecho de la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber eatisie- 
oho en importe en la Depoeitaria 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se Insertarán,

!ss5»æ asaSüJe Ï5SS: s&wU Ï
7 MjrnuuriuB d<> 8« BUBcribe eu la Contaduría de la Eioelentísina Diputación Prorínoial,
promalgaoión, El pago de la suaoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán 1m soi- 

■ ' ” k" oripoiones que vengan aoosapañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fners
de la Capital por roedlo da libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oebre.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Manuel Vicente Berges, hijo de 
Manuel y de Tereaá, natural de 
Barcelona, de estatura 1*742 me* 
tros, domiciliado úMimament'' en 
ef Batallón de Cazadóres de San 
Fernando número l, comparecerá 
en el térmido de treinta díiB, a 
contar de la fecha de la publica
ción de esta requisitor », ante el 
Teniente Juez don Tomás Vadlllo 
del Batallón antes mencionado, 
en Alcazarquivir, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Aloazarqnivir 30 de octubre de 
1936.-El Teniente Juez instruo 

i tor, Tomás VadiHo.
(Bel ^Boletín Oficial del Eitadoi».— 

BurgoSf 16 de noviembre de 1936.
—Número 31).

Junta Provincial de Abastos.—Logroño
Los fabricantes, almacenistas y tenedores de alcohol 

vínico, de esta provincia, se servirán enviar a esta Junto | 
Zn el improrrogaole plazo de CINCO días, a contar de la 
fXTe la presente, declaración jurada, en la que se ex- 

prese con toda claridad.
1 .” Cantidad disponible, alcohol vínico para elaborar 

bebidas.
2 .° Producción actual.
3 .° Consumo normal.
Lo que se hace público para su más estricto cumph-

Logroño, a 1.” de diciembre de 1936.-E1 Gobernador 

civil, Emilio Bellod.

lizar, darme cuenta del resultado 
del mismo para la oorrespondien» 
te confirmación de loa empleo! 
conferidos.

Burgos, 28 de noviembre de 
1986.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
{Del tBoletín Oficial del Eetado^,— 

Burgos^ 28 de noviembre de 1936.^ 
Número 45).

Gobierno General
ORDEN

3166
Para atender a la prestación de 

tervicioa psiquiátricos que sean 
necesarios en Madrid del modo más 
rápido posible en 
guiantes a su Unoraolón, b® dis 
Suesto se constituya un 
especialista en los mismos y que 
estará constituido por el personal 
siguiente: , 

limo. Sr. I). Antonio Vallejo Ná- 
gera, Consejero de Sanidad y Dí- 
?eotordel Sanatorio Psiquiátrico 
de San José de Ciempozuelos.

Don Mario G. Po- y 
Jefe de Negociado de 1. del Mi* 

. nisterio de la Gobernación.
Doctor don Luis Vela del Cana- 

po. Director del Sanatorio Psi

quiátrico de Palencia.
Dr. D. Luis EroUla Orteg», Jefe 

do Clinica del Sanatorio Psiquiá
trico de San José de tiempo 
zuelos.

Don Joaquín Serra Astrain, Co
mandante de Ingenieros (Arqui-

Don Celedonio Onen Donado, 
Director Administrativo del Sana
torio Psiquiátrico de Palencia.

Don Justiniano Valencia Pérez, 
Director Administrativo del Sana
torio Psiquiátrico de S. Baudilio 
de Llobregat (Barcelona).

A lus indicados soflores les 
Sjcmpsflarán 80 Hermanos d® 1«

Oaden de San Juan de Dios, cuyo 
ofrecimiento voluntario para el 
desempeño de dicho cometivo ha 
sido aceptado por la Superioridad.

Lo que ae publica en cat® P® 
riódioo oficial para conocimiento 
de los interesados y a los efectos 
consiguientes.

Val adoUd. 14 de noviembre de 
1935, — líi Gobernador General, 
Luis Valdés.
{Del eBoletin Ofieiel del Estado^.— 

Burgos, 16 de noviembre de 1936.— 
Número 3Ï).

Secretarla de Guerra
REQUISITORIAS

3169
Rafael Diez Aire, hijo de Cria 

tóbal y de Araoeli natural de 
Córdoba Ayuntemiento de id^ 
provincia do id., de estatura 1 6\i 
metros, al que ae le aigue cauja 
número 240, por el dehto de de
serción, domiciliado últimamente 
en el Batallón de Oazadorea de 
San Fernando, número l, compa
recerá ante el Teniente Juez ins
tructor don Tomás Vadillo Pérez, 
en el término de treinta días, a 
contar de la publicación de eata 
requiaitoria, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo aeré decla
rado rebelde.

Alcazarquivir 80 de octubre de 
1936.—El Teniente Juez instruc
tor» Tomás Vadillo.

—i—

ORDEN
Nuevo cursillo para Alféreces 

provisionales

Con la autorización de 5. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na 
ciooales, se celebrará en la Escue
la Militar de Burgos un nuevo our 
sillo de Alféreces provisionales na 
ra el Arma de lofantcría, exclusi 
vameoie, que dará principio el día 
15 de diciembre próximo.

El número de plazas será el de 
300, que se distribuirán por partes 
iguales entre las divisiones orga
nicas quinta, sexta, séptima y oc
tava, d-biendo cada General hacer 
la selección dentro de su División 
respectiva para designar el perso
nal que haya ie asistir al curso.

¡ El plazo de admisióu de Instan
cias terminará el 10 de diciembre.

Las instancias de los aspirantes 
pertenecientes a ’a División de 
Soria que se encuentren en el 
sector de Somoslerra, las cursarán 
los Jefes respectivos al General de 
la Sexta División, y las del sector 
de Almezán al General de la Quin
ta División. Las instancias de 
estos aspirantes serán consider 
das como perteneciente * a las Di 
visiones citadas, a los efectos del 
número de plazas a adfudlcar.

Para la admisión de instancias 
y realización del curso se tendrán 
presentes Ifs normas dictadas 
el Decreto de 4 de septiembre (B. 
O. número 17) y las Ordenes de 
25 y 26 de octubre (B O. del Es > 
tado número 13), sin más varir pasados DO 86 ad-
oión que el tiempo necesario de ? P
campaña para solicitar el tomar mitirán ninguna.
parte eo el cursillo, terá de dos Vjeente de la Sonsie-

m 1 .í lo florto ni I rra, 28 de noviembre de 1986. Por el General de la Sexta Di-i »
visión ae dictarán las normas ^— El Alcalde, Fortunato
oomplemontarias para la ejecución f MoDffe.
deeate cursillo, debiendo, al fina-1

ÁdniDístradón Mnoictpal
ANUNCIO

>873
El día 12 del próximo mes 

de diciembre, a las once y 
media, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta vi
lla, la subasta de cien esté
reos de brezo para carboneo 
y cisco, del monte <Corrales 
de Zamaquería» de este tér
mino municipal en tasación 
pesetas setenta y cinco.

Si no hubiese rematante 
se celebrará en segunda con
vocatoria el día 14 del citado 
mes.

Valgañón, 26 de noviem
bre de 1986.—El Alcalde, An
tonio Grijalba.

ANUNCIO
8878

Formados por el Ayunta
miento y dunta Pericial de 
este Distrito 1 o s Reparti
mientos de la Contribución 
rústica y.pecuaria, que han 
de servir de base para el año 
de 1937, se encuentran de 
manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho 
días, durante los cuales, pue
den ser examinados por lo» 
contribuyentes en ellos com
prendidos y presentar las re-
clamaciones que orean jua-
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Gobierno del Estado
Decreto número 67 

8282 
CoQseouencÍB natural de toda 

guerra es la desaparición de per- 
sooas, combatientes o no, victi
ma* de bombardeos, inoeudios u 
otras causas con la lucha relacio
nadas, acaeciendo que, no obs
tante la co’teza del óbito, la iden 
tiflceción de los cadáveres, ya por 
aer desconocidas las personas en 
el lugar en que su muerte ocu
rriera o por aparecer deformes o 
descompuestos, resulta labor im
posible.

Estas cirounstatocias, que moti
varon ^Hthname oto el-Decreto de 
19. de mayo de 1923, demandan 
ahora con más intensidad la adop- 
cíófi'dé'una medida análoga ten- i 
(^te a faoilltar la inscnpción de 
ausencias, desapariciones o falle- ; 
oimientos, con objeto ^de que las i 
oetaeioQes patrimoniales y tami- ! 
liares puedan normalizarse sin j 
aqueja demora que impondría la s 
observación de preoeptoa noto- | 
Piártele inadecuados en el pre- í 
sente caso, I

A este efecto,
DISPONGO:

Artículo primero. La inscrip
ción del fallecimiento o la do des
aparición de personas, ocurridas 
con motivo<de4a actual lucha na- 
oioJií^l contra el marxismo, fueran 
b 'ikpaquellas combatientes, se ve-

Registro civil del úl- 
timo,d,9Pt}/Úio, y si éste no cons- 
bse ¿n el de la naturaleza del in- 
dividtío de que se trate, lográndo 
tfeTune u otra mediante un expe- 
Atento que habrá de tramitarse 
ante el Juez de. primera instancia 
competente. •-

Artículo segundo. Transcurri
do? que sean oinoo aftbs des^e lá 
íñsórtpción de los ‘ desaparecidos, 
el Ju 4’qü6 la decretara, a Instan 

-oía de parte interesada, declarará 
la^presunción de muerte confor- 
pae a. lo ordenado en los artíoulrs 

'diento noventa y uno y siguientes 
del Código civil.
í AíPítculo tercero. PoilaCómi- 

.eióoÁei Justicia, dependiente de 
la Junta Técnica del. Estado, se 
redactarán les órdenes opórtnnas 
para el desenvolvimiento y cum
plimiento de lo.deci etado.

Dado Vn Salamanca a ocho 
^é^oviembre de mil novecientos 
trein(A/y seia.-rFrancisco Franco,
t) í ' --------------

Decrlio número 7Q
3283 

3 i Al dar cumplimiento al Decreto 
número oincueota y cinco, sobre 
creación de Consejos de Querrá 
permanent'^s se han hombrado 
Jueces Inspeoffores y Fiscales a 
funoiiÀïarios de la jurisdicorón 
ordinaria y a los aspirantes con 
derecho a ingreso en las carreras 
iudioUl y fiscal, mas como la fnn- 
cióp niUltar que han de desempe- 
flíP, exigé que se les conceda de- 
éeñhoá y obligaciones inherentes
• ¡ambas, <

DISPONGO:
Artículo primero. Se nombran 

Capitanes honoríficos de Gomple 
mentó del Cuerpo Jurídico Mili- 

•■'tar, durante él tlempÓ que desem- 
peflendunoiones judioia’ea milita
res a loa jueces y fiscales de Ij^ ]u- 
risdicolón ordinaria, destinados a 
f parió de los Consejos de 

Guerra permarectes, creados por 
Decreto núm<'ro cincuenta y cinco 
del cBolelin Oficial del Estado 
en la plaza de Madrid*

Artículo segundo. Se nombran 
Alféreces provisionales del Cuer
po Jurídico Militar, por tcdo el 
tiempo que desempeflen funcio 
nes jurídico-mi itares, a los aspi
rantes de lís carreras judicial y 
fiscal, de*ignado8 como jueces mi
litares o fiscales, para actuar en 
los Consejos de Guerra perma
nentes, q'-’© a© orean por el citado 
Deoreto. Dicho nombramiento 
tendrá efectos administrativos a 
partir de la revista del actual mes 
do Loviembre, cobrando ol auoldo 
que les corresponda mensualinen- 
te y por el tiempo que desemp-j- 
fien las funcionoa citadas, por las 
Pagadurías Militares Divisiona
rias.

Artículo tercero. A diohoá ofi
ciales se les reconocen mientras 
desempefien su cometido todas 
Iss consideraciones y derechos de 
su empleo en el Ejército, qu.ídpn 
do obligñdc 8 a los deberes que su 
condición militar que les imponoi

Dado en Salamanca a ocho 
de noviembre de mil novecientos 
treiota y seis.—Francisco.Franco.

en

Decreto número 72
3284

Con objeto de atender al sumi
nistro y fabricación de efectos tina 
brados, alguna de cuyas clases es
tán próximas a agotarse,

DISPONGO:
Artículo único. Se autoriza al 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta 
Técnica del Estado para contratar 
por concurso, la estampación de 
efectos timbrados que se necesi
tan para que no qnede deeanten- 
dido p1 servicio público.

Dado en Salamanca a nueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—P’raccisco Franco.
(Del *Bole¡in Oficial del Estados,~~

Burgos^ M de notiembre de 19S6,— 
Número, 27.

Presidencia de la Junta
Técnica del Estada

■ ORDEN
3286

En cumplimiento del Decreto 
•nñmero 66, y oída li Comisión de 
Cultura y Ensefiaeza, vengo en 
dispone» : __

Artículo 1.® Lbs Comisiones a) 
y b), se cons^iluifán donde lo con
sideren conveniente la mayoría de 
8U8 mieiiibroa y ©o todo cp.£.o don
de disponga la Comisión de Cul
tura y Ensefianza; las c) y d) en la 
capital de la provincia respectiva.

Las a) y b) elegirán de su seno 
un Presidente y un Secretario; la 
o) estará presidida por el Qob r- 
nador C vil y la d) por el Director 

I; del Instituto; éstas designarán el 
Vocal qu^ haya de actuar de Se 
cretaria.

Artículo 2.® Las Comisiones po
drán reclamar de cuantas Autori 
dadea. Centros y personas lo esti- 

2 men conveniente, cuantos infor- 
I mes crean necesarios sobre la 
I conducta profesional, social y par- 
: tioular, así como actuaciones polí

ticas del personal cuyos antece- 
dectes y-ectpaoión les correspon
da investigar, con objeto dé po

der forrear un corcopto acabtdo 
y total do cada uno de los infere 
sados.

En los expedientes que instruya 
la Comisión d), serán informes 
obligados los del Alcaide, Cura 
párroco. Comandante dol puesto 
de la Guardía Civil y de un padre 
de familia bien reputado, del lu
gar eu que radique la Escuela.

Las Comisiones podrán delegar 
en uno de sus miembros ,a otra 
persona para que se traslade al 
lugar o lugares -n que h*ya des- ' 
eropeflfido cargos el funcionario 
objeto del expediente y aporte a i 
éste cuantos testimonios estime 
precisos al mejor esclarecimiento j 
de los hechos. i

Artículo 3.® Reunidos" iosínfor-'j 
mes y piactioadas cuanlas diligen
cias hsya estimado la Comisión 
necesarias, se redactará por la 
misma el correspondiente pliego 
de cargos, si a çllo. hubiere lugar, 
del que deberá dar traslado por 
escrito al interesado, para que és
te, ení^l plazo improrrogable de 
di^z diás, formalíce por escrito 
los descargos y aporte la docu
mentación que estime conveniente 
a su défensr; todo lo cual entre
gará fiú Presidente de k Comisión 
depuradora o lo enviará aJLa mis
ma por oórréo oertífloHdo.’

Si el expedientado'no ¿© encon 
(rase en el lugar de su destino y 
no fuera conocido su domicilio, 
será requeridó p^ra qu© 'a í» fíale 
por medio del Bolitin Oficial de 
la provincia donde radicase su úl 
orno destino o domicilio. Caso de 
no recibirse por la Ci aaisii^n el 
domicilio del interesado en el pía 
zo de diez días, á partir de la pu 
blicación del requerimiento, se 
seguirá el expedients como si hu- 
bieae sido oído.

Artículo 4.® A medida que que 
den completos los expedientes, la 
Comisión los elevará a la Comi
sión de Cultura y Ensvfltj^za con 
la propuesta nK'Hvad» co^'reapon 
diente, indicando si la misma se 
f.^rmuia por u animidad o por 
m -yoría de votos; en este caso, 
los Vocales en minoría podrán 
formular su propuesta particular 
si lo estimasen oportuno.

Artículo 5.® . Las p< opuestas po
drán ser;

A) Confirmar en su cargo al 
funcionario.

B) Traslado del mismo.
C) Separación definitiva del 

servicio.
j fÁrÍLuio 6.® Cuando a jnicio de 
la Comisión depuradora exist'ï 
causai grèves qúe lo aconsejen, 
podrán proponer a la Comisión de 
Cultura y Enseñanza la suspensión 
de empleo y su* Ido del funciona
rio objeto del expe^Jíeate, auyque 
éste se halle en tramitación.

Artículo 7 ® La facultad de ¡nft 
truír expedientes se redero a todo 
el personal que figure en los res 
peotivos escalafones, cualquiera 
que 8*?a la situ'ición en qun se en- 
cuentrií y aloerz'^rá desde luego 
a los fuucion&rioB que 
o^rgo el día 18 de julio último, 
aunque hubieran sido sancionados 
en virtud de las disposiciones 
emanadas de la Junta de Defensa 
Nacional, ya que la depuración 
encomendada a ke Comisiones 
tiene un carácter de revisión de 
las primeras sanciones, coq una 
mayor garantía para¡el interesado.

Artííjulo 8,® La^s Cpnaisioqes 
depuradoras deberán instruir e 
informar los expedieniea que les 

correspondan con la mayor ur- 
gencir compatible con su delicada 
misión; debiendo dar por conclu 
sa su labor las A), B) y C) en el 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su con«tituoión y por lo 
que respecta al personal que tiene 
su domicilio o destino en el terri 
torio liberado.

La D) deberá ultimar su trabajo 
en el plazo de tres meses en cuan
to al personal asimismo radicante 
en el territorio liberado.

Artículo 9.® La Comisión de 
Cultura y Enseñanza con vieta de 

-las propuestas recibidas y sin per
juicio de solicitar los informel 
complementarios que estime opor
tunos á devolver el expediente a 
ta Cnm’sión'-depufadera-eorpea- 
pondiente para eu ampliación, 
acordará o propondrá, según loi 
caneé, las saneiones que eitime 
procedentes.

Burgos, 10 de noviembre de 
1936 —Fidel Dávila.
Exemo Sr. Presidente de la Comi- 
. aióa úe Cultura y Eosrflanza.
(Del tBoletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 11 de noviembre de 1936.— 
Núme 'o 27^.

Secretaria de Guerra
ORDEN

Moviütaetón
2289 

I Í(Eq cumplimiento de lo ordena
do, por e’ Exemo. Sr. General Je
fe del Estado Español, vengo "en 
diapoúer lo siguiente:

Artícu o primero. Entre l o s 
días 15 y 19 del corriente mes se 
ic corporarán a filas todos loa sol
dados en situac’ón de disponibili
dad, pertenecientes al cupo de fi
las y que cumplieron la edad para 
ser llamados en ei spgundo semes
tre del reemplazó de 1981.

Artículo segundo. Estos movi
lizados se incorporarán a los Re
gimientos que de su arma existan 
en la provincia donde residan. De 
no existir éstos, clasificándose en 
montados o de a pie, lo harán a 
Cuerpos de iguales oaraoterísticns 
y si en- su provincia no hubiere 
ningún Cuerpo armado* el Gober
nador Militar dispondrá la diitpi- 
bución entre los existenfea en la 
provincia más próxima.

Artículo tercero. Aquellos a 
quienes afecte este llamamiento y 
se encuentren incorporados a 
cualquiera de las milicias volur- 
tarias armadas, precisamente en 
primera ¡línea, tendrán un plazo 
de nn mes para efectuar su prc- 
sentsoión a los Cuerpos. Los de* 
más lo efectuarán inmediatamente.

Artículo cuarto. Los Genera ei 
de las Divisiones darán las órde
nes oportunas para que, con la 
mayor rapidez, llegue esta dispo
sición a conocimiento de las Au« 
toridades locales, las que inme
diatamente dispondrán el cumpli
miento de ella, dando todo géne
ro de facilidades, al objeto de r o 
retrasar lo más m/'^imo la in<'or« 
poración de dichos individuos.

Artículo qoinfó. La falta o n«
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traio en la incorporaoîôn, esi oo* 
mo la negligeuoia por parte de las 
Autoridades, serâo castigadas oon 
arreglo a lo preceptos del Código 
de Justicia Militar.

B irgos, 10 de noviembre 1986.
—Ël General Jefe, G. Qil Yuste

^el •Boletín Oficial del Estado^,—
• BnrgoSf 11 de noviembre de 1936,— 
' Número 27).

í? ORDEN
3367

Ganado de desecho

La imposibilidad de cumplimen 
tar actualmente los trámites que 
para las propuestas cíe desecho y 
sacrificio del ganado inútil del 
Ejército impone la Orden Circular 
de 9 do diciembre de 1933 (D. O. 
número 288), y por otra parte, la 
Necesidad de que k s Cuerpos y 
Enfermerías de Ganado se des 
prendan íápidamente del ganado 
incurable, en beneficio de los 
propios Cuerpos, que podrán 
reemplazar sus bijas, y del Estado 
al econ anizarae las raciones y en- 
treteniíniento dol ganado que no 
ha de prestar servicio, hacen pen
sar en la conveniencia de abre
viar, al menos mientran subsitsn 
las actuales circun^Uncias, la tra
mitación de las propuestas de de 
secho y sacrificio del ganado in
útil.
‘ En consecuencia, he resuelto:

' L® Mientras subsitan las ac
tuales circunstancias, las propues
tas provisionales de ganado inútil, 
que con arreglo a lo dispuesto en 
la O. C. de 9 de diciembre de 
1933 (D. O. número 288) remiten 
los Cuerpos en fecha determinada 
a los Generales de la División o 
Juntas de Veterinaria, se remiti
rán directaraento a esta última, y 
se podrán formular y remitir en 
cualquier fecha.

2 .® Las Juntas de Veterinaria 
sé reunirán en la primera y se
gunda quincena de cada mes, 
procediendo al examen de las 
propuestas provisionales, recono» 
ci Aliento del ganado y formaliza- 
ción de las propuestas definitivas 
de desecho o sacrificio en la mis
ma forma que en la actualidad,

3 .® Las Juntas de Veterioaris, 
una vez formalizadas las propues
tas definitivas, las remitirán para 
su informe al Inspector Veterina
rio respectivo, el cual las devol
verá a la Junta para su rectifica
ción si provOdiera o Isa enviará al 
Genesal de la División correspon
diente para su aprobación defini
tiva, y

4 .° Una vez aprobadas las pro
puestas por el General de la Di
visión, serán devueltas por las 
Juntas de Veterinaria a los Cuer
pos de que procedan.

Burgos, 20 de noviembre de 
1936.-^El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
{Del t Boletín Oficial del Estado .— 

Burgosf 22 de noviembre de 1936.— 
Número 37).

ORDEN

Hospitales
3305

En cunfiplimiento de lo ord^Di- 
nado por 8, E. el Generalísimo de 
loa Ejércitos Nacionales, loa Hoa- 
pitaks de Marina deberán ser

considerados en lo sucesivo como 
si fueran del Ejército, a loa efec
tos de suministro de material y 
medicamentos.

Burgos, 18 de noviembre de 
1936.—El General Jete, G. Gil 
Yusle.

{Del i Boletín Oficial del Estado».— j
Burgos^ 20 de noviembre de 1936.-^
Número 35). I

! ________ j
{ I

Pro'idencia ds la Junta I
Técnica del Estado

3286 
Vistas las instancias suscritos 

por varios Sociedades alcohole
ras, en petición de que por la 
CAMPSA sea retirado el cupo de 
alcohol ordenado por Ley de 4 de 
junio oe 1933, y teniendo en cuen
ta las circunstancias actuales, que 
reducen las zonas de consumo de 
gasolina auto, el Exorno. Sr. Pre
sidente de la junta Técnica del 
Estado, ha acordado lo siguiente:

Se reducen al 30 por 100 de su 
cuantía los cupos mensuales de 

* alcohol deshidratado de 99‘5 gra
dos (fue la CAMP?A viene obll- 

' gada a adquirir según Ley de 4 de 
I junio de 1935, para su mezclo vt- 
I nario de gasolina auto, de las fá- 
i bricas de alcohol de melaza radi- 
I cantes en el territorio ocupado en 
I esta fecho por el Ejército Nacio- 
1 nal.
I Esta reducción comprende los 
* cupos de los meses de agosto, 
I septiembre y octubre últimos, cu 
I pos que podrán ser aumentados o 
I disminuidos en los meses sucesi- 
¡vos por acuerdo del Gobierno, en 

re’ációu con las necesidades del 
consumo y con observancia de las 
normas que regulan estas adquisi
ciones por parte de la CAMPSA.

Burgos, 10 de noviembre de 
1956,—Fidel Dávila.
limo. Sr. Delegado del Gobierno 

cerca de la CAMPSA.

3287 
Conforme a la Orden del día 4 

del actual, compete a la Comisión 
de Justicia de esta Junta Técnica 
del Estado el nombramiento de 
Notarios interinos en los casos en 
que les actuales cirounstanolas lo 
aconsejen, por no ser suficientes 
los cuadros de sustitución exis- I 
tentes para que el servicio esté de- ¡ 
bidamente atendido, cesando las < 
atribuciones que en este sentido j 
se habían reconocido a la» Juntas » 
Directivas de los Colegios Nota- i 
riales por Ordenes de la Junta de i 
Defensa Nocional de 2 y 4 de sep- / 
tiembre último, y a fin de unificar 
la designación interina de estos 
funcionarios para los nombramien
tos que se bogan en lo sucesivo, 
se observarán las reglas signleo- 
tes:

Primera. Los Decanos de los 
Colegios Notariales darán cuenta 
inmediatamente a la Comisión de 
Justicia de esta Junta de aquellos 
localidades eo*que el servicio no
tarial 00 se halle, por las actuales 
circunstancias, debidamente aten
dido por falta de titular, sustituto 
en condiciones de servir aquéllas 
cumplidamente o interino nombra
do al amparo de las Ordenes de 

I la Junta de Defensa Nacional de 2 
y 4 de septiembre último.

Segundo. La Comisión de Jus

ticia designará ron carácter intéri 
no para el servicio de la Notaría 
de que se trate a funoionariou de 
la carrera notarial por el siguiente 
orden:

a) Notarios de localidades no 
ocupadas que se hayan presentado 
a esto Junta.

b) Notarios de localidades en 
que las necesidades del servicio 
no sean de carácter perentorio o 
puedan quedar debidamente aten- * 
didas por sus lustitutos. Los Co- t 
kgios enviarán a la Comisión de । 
Justicio relación de lunoicoarios - 
que se hallen en estos casos.

Tercera. De las designaciones • 
hechas se dará traslado a los De- 1 
canos de los Colegios Notariales I 
a que pertenezca el designado y ■ 
en que esté demarcado la Notaría i 
que va a servir. El Decano del 
primer Colegio lo comunicará, en 
los casos a que se refiere lo letra 
b) de la reglo anterior, ai sustituto 
del Notario nombrado, o los efec
tos de la sustitución, y sf no hu
biere sustituto habilitará uno.

De lo designación de Notorios 
interinos se dorá asimismo traslo 
do al interesado, quien en el plazo 
de cinco días se hará cargo de la 
Notaría qara que fuere nombrado, 
poniendo nota a continuación del 
último instrumento y dando cuen
ta a la Comisión de Justicia del 
día en que lo hace.

Cuarta. Los Notarios nombra
dos interinamente cesarán en el 
caso de presentarse los titulares 
de las Notarías que estnvieren 
desempeñando o cuando la Comi
sión de Justicia lo acuerde, y, si 
fueren Notarios de localidades no 
ocupadas, cuando por la ocupa
ción de éstas deban incorporarse 
a su destino, a tenor del artículo 
2.® de la Orden de 26 de octubre 
último. En este caso, inmediata
mente que tengan noticia de la 
ocupación, lo nondráo en conoci
miento de la Comisión de Justicia 
para que esta pueda proveer nue
vamente la Interinidad.

Siempre que un Notario cese en i 
el desempeño de la interinidad pa
ra que hubiese sido designado se 
reintegrará al servicio de su Nota
ría dentro del término de cinco 
días, poniendo en el Protocolo no
ta análoga a la prevenida en la 
regla tercera y dando cuenta a la 
Comisión de Justicia.

Burgos, 9 de noviembre de 1936. 
—Fidel Dávila.
{Del «Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 11 de noviembre de 1936— 
Número 27).

ORDENES
3304

Ante la urgente necesidad de 
disponer de timbres de correos 
que ya empezaban a escasear en 
diversas provincias, se acordó 
por Orden de la Junta de Defensa 
Nacional la estampación de sellos 
de las diferentes clases.

Gonfeccionados dichos sellos de 
correos, se dispone por la presen
te Orden la puesta en circulación 
para el franqueo normal de la co- f 
rrespondencia de dos clases de 
timbres: uno de cinco céntimos de 
peseta, en sepia, oon un dibujo de 
27 por 19 milímetros que repre
senta la Catedral de Burgos, y 
otro de treinta céntimos de pese
ta, en rojo, con un dibujo de 19

por 27 milímetros, que reproduce 
Castillo de Navarra. .

Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Burgos, 17 de noviembre de 
1936.~Fi'’el Dávila.

Exorno. Sr. Presidente de la Co
misión de Obras Públicas y Oo- 
munioaciones.

{Del «Boletín Oficial del Estado».^ 
Burgos, 20 de noviembre de 1936.— 
Número 35).

3164 
limo. Sr.: Siendo numerosas 

las consultas elevadas a la Comi
sión de Cultura y Enat fianza, so
bre interpretación de la Orden de 
22 de septiembre último, relativa 
a Institutos, que en su párrafo se
gundo determina que en el quinto 
año del plan moderno comiencen 
los estudios de Idiomas, cuando 
oon arreglo al plan vigente de 29 
de agosto de 1934, dichas eúse- 
fianzas deben oomeuzar en el 
sexto afio, he dispuesto como 
aclaración de dicha Orden, que 
los estudios de los idiomas que 
fija la misma deberán hacerse en 
los cursos sexto y séptimo como 
dispone el plan vigente, y no ea 
el quinto como por error material 
se consigna en la expresada Or
den.

Burgos 13 de noviembre de 1936 
— Fidel Dávila.

limo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Cultura y Ensefianza.

{Del «Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 16 de noviembre de 1936. 
—Número 31).

CIRCULAR
3288

Siendo numerosas las instancias 
que se reciben eo la Jefatura Su 
perior de Policía solicitando in
greso en los Cuerpos de Seguri
dad y Asalto, lo mismo de oficia
les que de individuos de tropa y 
de las milicias, he acordado que
de en suspenso el curso de esa 
clase de peticiones hasta tanto se 
dicten normas precisas para cu
brir las vacantes existeote^

Valladolid, 9 de noviembre de 
1936.—El Goberdador General, 
LuisValdés. -
{Del «Boletín Oficial del Estado».

Burgos, 11 de noviembre de 1936. 
^Número 27).

EDICTO 3361

Formado por la Comisión de Ha^ 
cienda el progeeio de presupuesto m«f- 
nieipal ordinatio para 1937, que
da expuesto al público en la 8ee 'ciaría 
de es¿e Águntamiento por 8 días, du
rante los cuales g los ocho siguientes 
puedan presentar los contribugentes las 
reclamaciones que crean convenientes, 
todo eon/o^me a los artículos 995 del 
Esto tuto Municipal g S.^ del Eegla’ 
mento de Hacienda Municipal de 93 
de agosto de 1994

Igea 94 de noviembre de 1936.— 
m Ábsaide, Ilegible

SGCB2021
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ORDENES
3174

limo Sr.: La reorganización de 
la Primera Enseñanza es proble 
ma de tal importancia que no de
be prejuzgarse ni comprometerse j 
con disposiciones que supongan 
una revalidación y rfoonociroien- 
to de organismos que hasta ahora | 
existían y que hayan de ter antes 
de mucho modificados profunda y
radioalmente.

Por lo expuesto, vergo en dis
poner:

Artículo 1.® Quedan disueltos 
los Consejos provinciales de Pri
mera Ensefianza.

t

8e respetarán, no obstante, los 
derechos de propiedad, cuando 
sobre no existir duda alguna acer
ca de la conducta observada en la 
ffuerra civil por los legítimos pro
pietarios de los vehículos en cues- 
tióP, demuestren aquéllos hsber 
3ido despojados de éstos por ele
mentos dependientes del llamado 
Gobierno de Madrid.

A estos ef’ctos, las Jefaturas de 
Obras públicss requerirán, cuan
do ello sea necesario, a los pro
pietarios de vehículos a motor 
mecánico, cuy» «•“•’•y»?» “ 
solicite, para que „ 
que crean conveniente en defensa 

' de sus intereses.
Dios guarde a V. E. muchos

ríos servicios que vienen prestan
do, d»'8de los primeros momentos, 
a la Causa Nacional, los Jefes, 
Ofio’a’es y Clases de tropa retira* 

j dos, y coG ol fin de evitar que 
puedan surgir dudas en cuanto a 

1 preferencias para él desempeño 
i de mandos y cometidos do oaiáo 

como or. ____ - ' ter militar entre ellos y los que se
minión de Obras Públicas y Co- j encuentran en situación de actlvi 
municaciones. í resuelto que, mientrasmunicaciones. j actuales circunstancias.

» unos y otros tengan, a tales efec 
i tos. los mismos derechos, aten- 
.diéndose únicamente, para deter-

años. ?
Burgos, 17 de noviembre de 

1936 —Fidel Dávila. •
Artículo 2.°r En tanto se reor* | presidente de la C^o 

ganizan dichos Consejos, los Reo- — 
tores asumiián toda» las faculta
des que a los mismos correspon- I f^Boletin Oficial del Estado^.^ 
dfan. I Burgos, 18 de noviembre de 1936—

Burgos 17 de noviembre de 1936 I 33).
—Fidel Dávila. I ------- : ‘

limo. Sr. Presidente de la Corni* I 3163
siÓD de Cultura y Enseñanza. I vista la instancia suscrita por -I don Francisco Gaspar, por aouer 

_n.nr: I do de 18 Juuta Directiva del Colé-I gio Oficial de Registradores da la 
limo, 8r.: La Comisión de Cul I propiedad de España, constituida 

tura y Bnseñaczd tiene en estudio I provisionalmente en Burgos, en i 
la reorganización del personal Au- I «uo ge eolicita qne el plazo para 
xiliar universitario, sobre ba^es I aprobación del „ 
que han de responder a las exi- I ft^pivo de la Mutualidad de wv 
genoias del nuevo Estado. La con- I gigtroí de la Propiedad, dispuwt» 
sideración expuesta y el hecho de I pj artículo tercero del DeoreU) 
que esta labor pudiera ser diflcul- I ¿el Ministerio de Justicia de W de 
tada Dor la concesión a los Auxi- I ^agyo de 1954, se prorrogue hasia 
liares^ temporales universitarios, I 30 de junio de 1937,^y <1“® 
de prórrogas eu sus uombramien I ta la publicación del Kegiamenio 
tos, que al afirmar a los mismos I definitivo, se apliquen ’«» «ases 
en su situación administrativa, pu- I transitorias de Mutua id» <1 a pro 

“ dieran obligar al aplazamiento de I ^adas por Orden del Ministerio 
la reforma, mueven a la adopción I de Justicia do 26 de marzo de l^ó 
de Iss siguientes normas. I fundando dicha instancia en que 

A este efecto, dispongo: I las circunstancias au- 
Artículo 1.® Los nombramien- I permiten pue tenga lugar l , 
Artículo 1.1. ’ nión de la Comisión de Registra

dores redactor» del Reglamento 
definitivo; a propuesta de 1»^®* 
misión de Justicia, he acordado: 

Que el plazo para la aprobación 
del Reglamento de la Mutua idad 
de los Registros de la Propiedad, 
previda en el artículo tercero del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 18 de mayo de 1954, se 
gue hasta el 30 de jumo de 19ÔG 

¡ continuando vigentes la» Bast® 
Iransitcrias de di ha Mutualidad 

i aprobadas par Orden del Ministe 
i rio de Justicia do 26 de inyzo de 
1 1936, hasta la aprobación de! Ke- 

3176 i glamanto dofloitivo.
A propuesia de la Comisión do I Lo digo a V. E. ¡para su conocí-

Obras Públicas y como sc’sraoión í miento y efectos.
a la Orden de esta Presidenci», I Burgos, 15 de noviembre 
fecha 51 de octubre próximo pa t _pidcl DávUa. 
8»do («Boletín Oficial del Estadoi 5 
de 1.® de noviembre, página 82) ,

tos de Auxiliares temporales uní- 
versitarios, una vez terminado ol 
plazo para el que fueron hechos o 
el de prórroga otorgada con ante 
rioridad a la publicación de esta 
Orden, no serán prorrogados.

Ariloulo 2.® Queda en suspen
so la provisión las plazas que, re
sulten vacantes a oonfecuencia de 
la aplicación de esta medida.

Burgos, 17 de noviembre de 
1936.—Fidel Dávila. I
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cuituia y Eospfianza.

se dispone: <
Que por las Jefaturas de Obras 

Públicas se admitan, para matrí- j 
cula y transferencia de propiedad, 
en la forma ordinari», los coches 
presentados por Curporaciones o 
Entidades oficiales, como Coman* 
dañólas mistares, Requeté», Fa 
Unge, Cruz Roja, Sanidad Militar, 
etc., procedentes de las operacio* 
nes de campa fia y que, por tanto, 
tienen la oonsideractón de botín 
de guerra, siempre que vayan 
Boompafiados de certificado de 
procedencia expedido por la Au
toridad militar correspondiente.

Exorno. 8r. Presidente de la Co- 
in’sióD de Justicia,

3165 f**® perteneciente-^ a los Cuerpos 
. . -x río ■ d'* E, M , Ingenieros e Intenden-

Iimo. Sr.: En la rotación a- cía, con el personal directivo civil 
o militarizado de las Compañíasprovincias inserta en la Orden de 

30 de octubre do 1936 (-R btm
Ofioiab del 2) se omitió por error 
las provincbs de Palenosa y T > e- 
do, qne deberán oonsit’erarse ’n 
cluídaa en la mencionada disposi 
ción.

Burgos, 10 de noviembre de 
193Ú—Fidel Dávila.

limo, Sr. Presidente de la Comi
sión de Cultura y Ensefianza.

{Del ^Boletín Oficial del Estado^.^ 
Burgos, 51 de noviembre de 1936.— 
Número 55).

Secretarla do Guerra
ORDEN
Betirados 

3502
En consideración a los merito-

üna Comisión de Sstación, De* 
pendiente de la anterior, con resi
dencia en Astorga, compuesta de 
dos oficiales de eusiquiera de los 
Cuerpos expresados y el Jefe de 
Elación de la Compañía Ferro* 
viaria correspondiente.

üna Comisión de Estación. Subor
dinada^ como la precedente, a la 
Reguladora del Norte, localizada 
en Plasencia Empalme y de igual 
composición que la de Astorga.

Üna Comisión reguladora del Ej^r^ 
cito del Sur. Con residencia en 
Sevilla, de igual composición que 
la de Valladolid.

üna Comisión de Estación. En 
Mérida, dependiente de la ante* 
rior.

üna Comisión de Estación. En el 
nudo ferroviario del Sur, que se* 
ñUe la reguladora correspon
diente.

, Es^as Comisiones de Estaciones 
del Sur tendrán la composición 
expresada para las de Astorga y 
Plasencia.

minar la preferencia, a ’a antigüe
dad dentro de las respectivas ca
tegorías.

Burgop, 19 de noviembre de 
1956.—El Generi'1 Jefe, G. Gil 
Yuate.
{Del siBolelin Oficial del Estados.— 

Burgos, 21 de noviembre de 1936.— 
Número, 56).

i 

c 
S

ORDEN 
Ferrocarriles

La primer»^ Comisión Regulado* 
ra y sus subordinadas atenderán 
al tráfico de todas las líneas del 
Norte y del Oeste, hasta Cáoerea 
inolutive y línea de Valencia de 
Alcántar- a Madrid. Las del Ejér. 
cito Sur al de todas las líneas y 
ramales de AnJaluoía y Extrema
dura hasta la Estación de Cáoe- 
res, exclusive.

Las órdenes de transporto a las 
- Comisiones Reguladoras serán da- 
i das por las Secciones 4.* de los 
S Estados Mayores del General en 

Jefe, Secretaría de Guerra, Gene- 
t rale- de Ejércitos y de Divisiones 
I e Intendente General.3576

S. E. el Generalíaimo do los i Las Autoridades civiles y mili- 
Ejército, Nacionales ha dispuesto tares podrán hicer por si petición 

n DUblicaclón de la siguiente Or- | de transportes, recabando en os- 
j i sos de urgencia la orden oorres- 

nrnviain } poudieute de la más cercana de 
Para atender de modo provisio | p ft,wilfada« nnr «1 nárrafo ai te- na’, mientras se reorganizan los | 1«® facultadas por el párraio ai te 

Ejércitos de Operaciones, si im- ; 
portante problema de los abaste- | ___ _____ Burgo», 27 de noviembre de 
cimioptos por ferrocarril, diflcul- ‘ 1936. El Gtoeral Jete, G. Gil 
♦oHro nada dífl más Dor la escasez í Yuate.tadcs cada día más por la escasez í 
de material móvil y de tracción, | 
exiguo rendimiento de las redes y ; 
aumento de contingentes en las 
zonas de vanguardia, es preciso | 
acordar el s rvirio militar de Fe | 
rronarriles xistente, con el de | 
los órganos que lo son indispen | 
sables para su debido funciona- । 
miento. Así como señalar las au ' 

{Del <Boletín Oficial del Estado".
Burgos, 28 de noviembre de 1986.
Número 43).

toridades a quienes Incumbe or j 
denar la ejecución de los mismos j 
y las que por sí puedan pedirlo». ।

Conforme con e’ Rog’amento vi i 
gente de los Servicios de Reta* ; 
guardia (artículos 27 a 61 y 521 a 
540), se crean, con 1« finalidad a’lí 
expresada, los siguiente» oleinen- | 
tos complementarlos, dependien
te», como aquel S'rvlcio Militar 
de Ferrocarriles, del E. M. del 
Generalísimo.

üna Cvmisión ds Redes, p^ra lo 
das las del territorio nacional.
Centralizada provisionalmente en
Valladolid e integrada por tres je- •

¡ ante la Delegación de Hacienda de 
[ esta provincia, por los motivos señala- 
I dos en el Articulo 301 del Estatuto 

municipal aprobado por R. Ô. de 8 de

Ferrovbriss, que el más oaraote 
rizado de éstos designe.

üna Comisión reguladora del I^ jér 
cito del Norte. Localizada, como 
la anterior, en Valladolid, y com
puesta por tres oficiales de los 
Cuerpos antes expresados y per
sonal civil de explotación de 
aquella demarcación ferroviaria,

EDICTO
3375

Aprobado por el pleno de este Agun* 
tamiento el presupuesto ordinario pa* 
ra el ejercicio do 1937, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, finido el eúal 
otro placo de 15 dias acontar desde la 
términación de la exposcioión al pú 
blico, podrán interponer redamacinet

man > de 1924.
Lo que se hace público para conr^ 

cimiento de los contributif ente tanto 
vecinos como Jorasteros.

Ventosa, 26 de noviembre de 1936. 
—SI Alcalde, Sotero Carrión^

IMP^ DSL nOMSKOb»,—t.ü«*OWU
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